
Guayaquil, a 19 de Mayo del 2005 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

Ciudad T 4 MA 

De mis consideraciones 

Econ. GUILLERMO PAUL TOALA MORA, a nombre y en representación de la 

Compañía Productos Ecuatorianos S.A. “PROECUASA”, en calidad de Gerente General, 

tengo a bien comunicar a usted el listado de la nueva y única socia con las Acciones 

que le corresponden de la compañía, la cual detallo a continuación: 

NOMBRE ACCIONES Lo 

1.- ANGELA MARIA GORDILLO ALTAMIRANO —occoicennennennonoos 800 .......... 100 % 

Anexo a la presente, encontrara usted las Cesiones correspondientes, que justifican el listado 

que antecede, por la atención que se sirva dar a la presente, para los fines legales 

pertinentes. 

Atentamente 

Econ. galan TOALA MORA 4 

GERENTE GENERAL 
C.I. No.091571207-9



CESION DE DERECHOS 

BRAULIO JOSE BUÑAY ANDRANGO, con cédula de 

  

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS que tengo en la Compañía PRODUCTOS 

ECUATORIANOS S.A. “PROECUASA”, a favor de la Srta. ANGELA MARIA 

GORDILLO ALTAMIRANO. 

La Srta. ANGELA MARIA GORDILLO ALTAMIRANO, podrá hacer uso de la 

presente CESION para legalizar la transferencia en el Libro de Acciones de la 

Compañía PRODUCTOS ECUATORIANOS S.A. “PROECUASA”.- 

Las partes de común acuerdo sin reclamo posterior alguno por la presente 

Cesión, firman en unidad de acto.- 

Guayaquil, a 15 de Marzo del 2005 

       air ii 
   

  

CEDENTE 
C.C. No. 0914971213 

[lagele m8 Ln Ae, 
ANGELA MARIA GORDILLO ALTAMIRANO 
CESIONARIA 

En e amitad con lo. que 
Numeral 5 de la Ley Notariz      

    

      

  

ALDERE E SANS Y 
€, 

    NOTARIA TRIGESIMA CUARTA - GUAYAQUIL



Guayaquil, a 15 de Marzo del 2005 

Señores 

Compañía PRODUCTOS ECUATORIANOS S.A. PROECUASA 

  

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a ustedes que he procedido a CEDER mis 

Cuatrocientas Acciones Ordinarias y nominativas que mantenía en la Compañía, 

a favor de la Srta. ANGELA MARIA GORDILLO ALTAMIRANO. 

Por lo que autorizo a la compañía, para que realice el cambio en el Libro de 

Accionistas, así como también en la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil, para que se registre a la nueva socio. 

Por la atención que se sirvan dar a la presente, quedo de ustedes, 

Atentamente, 

DAA RYO <= PU HTA    

    

     

BRAULIO JOSE BUÑAY ANDRANGO 

C.C. No. 0914971213 NTRA SIA EY Tide: 113483 JAJA 
En conformidad con lo que dispone el 4 
Numeral 5 de la Ley Notarial yige            



CESION DE DERECHOS 

ALBA MARIA BUÑAY ANDRANGO, con cédula de     0914345988, CEDO EL DERECHO DE CUATROCIENTAS (400) A: 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS que tengo en la Compañía PRODUCTOS 

ECUATORIANOS S.A. “PROECUASA”, a favor de la Srta. ANGELA MARIA 

GORDILLO ALTAMIRANO. 

La Srta. ANGELA MARIA GORDILLO ALTAMIRANO, podrá hacer uso de la 

presente CESION para legalizar la transferencia en el Libro de Acciones de la 

Compañía PRODUCTOS ECUATORIANOS S.A. “PROECUASA”.- . 

Las partes de común acuerdo sin reclamo posterior alguno por la presente 

Cesión, firman en unidad de acto.- 

Guayaquil, a 31 de Marzo del 2005 

  

C.C. No. 0908001167 

Ainacla Wa Gadullo 
ANGELA MARIA GORDILLO ALTAMIRANO 
CESIONARIA 
C.C. No.090738759-1 

   



Guayaquil, a 31 de Marzo del 2005 

Señores 

  

Compañía PRODUCTOS ECUATORIANOS S.A. “PROECUASA”.- 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a ustedes que he procedido a CEDER mis 

Cuatrocientas Acciones Ordinarias y nominativas que mantenía en la Compañía, 

a favor de la Srta. ANGELA MARIA GORDILLO ALTAMIRANO. 

Por lo que autorizo a la compañía, para que realice el cambio en el Libro de 

Accionistas, así como también en la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil, para que se registre ala nueva socio. 

Por la atención que se sirvan dar a la presente, quedo de ustedes, 

Atentamente, 

   ALBA "MA BUÑAY ANDRANGO 

C.C. No. 0914345988 

     

b eomformidad con lo que 
Numeral 5 de la Ley Notarial 

   


